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DESGLOSE POR MATERIAS
4. OTROS DERECHOS

Durante 2019, hasta la fecha de la última actualización de los datos consultados en el Portal Estadístico 
de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, se han registrado en España, 13 niños 
y niñas cuyas madres han sido asesinadas por violencia de género, 2 de ellos en Andalucía, en la 
provincia de Málaga. 

En Andalucía, desde en el periodo 2013 a 2019, las provincias que registran mayor número de niños 
huérfanos por violencia de género contra sus madres son Sevilla, con 13 niños y niñas (28,9% del 
total de víctimas en Andalucía), Málaga con 10 niños y niñas (22,2% del total de víctimas en Andalucía) 
y Almería con 10 niños y niñas (22,2% del total de víctimas en Andalucía).

2.6.4.2. Evolución de la violencia de género en personas menores de 18 años: víctimas y 
denunciadas. 

Según el Instituto Nacional de Estadística1, en Andalucía para el año 2017 se han registrado un total 
de 151 víctimas (chicas) menores de 18 años con orden de protección por violencia de género, el 
23,1% del total de víctimas (chicas) registradas en España (653 chicas). Con respecto a 2016, hay 
29 chicas más con orden de protección o medidas cautelares. Del total de personas denunciadas 
(chicos) con medidas cautelares dictadas en España (127), un 23,6% se registraron en Andalucía (30 
chicos). 

La evolución de la violencia de género en Andalucía desde 2011 a 2017, ha registrado un total 
de 995 víctimas (chicas) de violencia de género con orden de protección o medidas cautelares 
dictadas y 119 personas denunciadas (chicos) con medidas cautelares dictadas. El número de 
víctimas ha sido más variable que el de personas denunciadas. En 2015, se ha registrado el 
mayor número de chicas víctimas de género (157 chicas) respecto al mismo periodo, mientras 
que en 2016 el menor. 

2.6.4.3. Chicos menores de 18 años enjuiciados por violencia de género en Andalucía 

Según los datos registrados por el Consejo General del Poder Judicial, en Andalucía en 2018, 
hay 62 chicos menores de edad enjuiciados por violencia contra la mujer, un 23,8% del total 
de chicos menores de 18 años enjuiciados (260 menores de edad) en España. Se encuentran 
principalmente entre los 16-17 años y a la mayoría de ellos se les ha impuesto medidas por 
delitos (39 chicos). 

En 2018, en Andalucía, según la misma fuente, la provincia que mayor número de menores de edad 
de 14 a 17 años enjuiciados por infracciones relacionadas con violencia contra la mujer es Cádiz (16 
chicos de 14 a 17 años), seguida de Málaga y Córdoba (10 chicos de 14 a 17 años respectivamente), 
mientras en Granada, en el mismo año, 4 chicos de 14 a 17 años han sido enjuiciados por el mismo 
motivo.

En cuanto a la evolución del número de chicos de 14 a 17 años, enjuiciados en Andalucía por delitos 
relacionados con violencia de género, ha aumentado de forma constante desde el año 2007 (22 
personas enjuiciadas por delitos) hasta 2017 (53 enjuiciadas por delitos). 

Durante 2018, se han enjuiciado a 62 chicos de 14 a 17 años por infracciones relacionadas con 
violencia de género (48 por delitos y a 5 por delitos leves).

En cuanto a la evolución de las sentencias impuestas por infracciones relacionadas con violencia de 
género, éstas han mantenido un leve crecimiento en el periodo 2007-2018 pasando de 29 sentencias 
por este motivo en 2007 a 62 sentencias en 2018, 9 sentencias más con respecto a 2017. 
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